
27876 Sábado 8 agosto 1992 BOE núm. 190

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

de los tractores agrícolas y foresta es .con bastidores o cabinas de
protección para casos de vuelco.

Madrid. 2\) de junio de 1992.-EI Director general, Daniel Trucba
Ikrran7,

ANEXO QUE SE CITA

ANEXO

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de Agentes
de la Propiedad Industrial presentada por los señores que se relacionan
en el anexo de esta Resolución;

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20
de marzo. y Reglamento de Ejecución de 10 de octubre de 1986.

Esta Dirección. a propuesta de la Secretaria General, ha acordado
se proceda a la inscripción de los interesados en el citado Registro
previo juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente su cargo, guardar
secreto profesional y no representar intereses opuestos en un mismo
asunto.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 19 de junio de 1992.-EI Director generaL Julio Delicado

Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. I. Ensayo dc hOJ11ologacúJ/I dc ¡JotenCÍa.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 =t 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.
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I «Same».

I
Fruttcto 60 11 VDT.
Ruedas.
Frut 60 VT 122L
«S+Lt·H. S. p. A}} Trcviglio Bérgamo

(Italia).
«5+ Lt H>}, modelo 1000.3 A 2.
13525,
Gasóleo. Densidad, 0,840. Numero

de cetano, 50.

,

I'ownri;:¡ Velocidad
de! (rpm) (. -{)n~ultl\l

,1 ~!~I~:;:~1.l L-__,..-- -j ~I~l¡~~ 1---,..-----
de Toma (gr/CV

fUCHa Motor de hora 1
KVl fueu.a

Tractor homulogado:

Marca
lvlodelo
Tipo
Número de seflC
Fabricante

----

Motor: Denominación
Número

Combus¡iblc empleado..

RESOLUCION de 19 de junio de 1992. dei Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se acuerdan inscrip
ciones en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad
Industrial.
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al Prueba a la velocidad del motor -2.350 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

760

760

717

71719

15.5

19

15.5

185

187

2.273 1.00056,1

Datos referidos a
('ondiciones atmos-
féricas normales.. 59.8 2.273 1.000

Datos observados

~~~-~-~~--~~~~~~~~--~~-

Datos observados 56.9 2.350 1.03;t
---'---+--~+--~-t-~-

11. Ellsayos complementarios.

Datos refcfldos a
condiciones atmos-
f(;ricas normales 60.7 1.350 1.034

__________ '----~__L______L L.. L___ __'__.__

Relación de Agentes de la Propiedad Industrial con expresión
de apellidos y nombre y número de documento nacional

de identidad

González Criado Pérez, Maria Fernanda. 32.618.190.
Tomás Gil, José Antonio. 74.478.335.
Herrada Romero, Rafaellgnacio. 5.201.476.
López Miguel, Francisco. 50.670.777.
Garzas Cabanes, Jesús. 33.506.160.
Zunzunegui Valero de Bemabé. Iñigo de. 5.214.875.
Carregalo Montero, Maria del Cannen. 50.168.310.
Maldonado Montora, Juan Pablo. 5.399.233.
Laso Dosa!, Néstor Alfredo. 13.913.010.
Cinta Arranz, Elena. 1.830.622.
Crespo y Crespo, Emilio José. 19.848.272.
Baz y Haz, Luis. 5.396.072.
Jara Moreno, José. 2.683.694.
Jara Contreras, Beatriz. 20.154.818.
Dopico Garcia, Alberto. 32.448.824.
Magaña Ramón, Miguel Angel. 16.466.847.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Solicitada por «Same Ibérica, Soci('dad Anónima», la homologación
eJe los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido cn la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimiento de homologación de la potencia de los· tractores
agrícolas:

1,. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
g~'ncnca a los tractores marca «Samc». modelo Frutteto 6011 VDT
cmos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 60 ev. '

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 3.2 dd anexo de la Resolución de esta Dirección General
publi{.'ada en el «Boletín Oficial del Estado>} de 22 de enero de 1981. por
la qm' "(' dc~arroJla b Orden de 27 de julio de 1979. sobre equipamiento

el Prueba a la vdocidad del motor -2.350 revo
luciones por minuto- designada como norm
nal por el fahricante.

Prueba de potencia sostenida a 540 :+ iO
revoluciones por minuto de la toma de fuerza

b)

lit. Ob''-('lTado!1c;: El tractor incorpora un eje de tol11a de fuerza de
tipo 1 segun la Dirccti\41 86/297;CEE quC', mediante el acciona
mil..'nto de una palanca. puede girar a 540 Ó a 1.000 revoluciones
por !TIlnulO. La velocidad de l.000. re~oluciones por minuto es
constderada l·omÜ pnnClpal por el fabncantc.

Da~~_"_~;_sc_>r-_va_d_o~-l-:\_.J_li:059~ 540_-4__1_8_1~f-1_9_-+__7_1Z_.
Datos refendos <.t I

condiCIones atl11os-L i J
ll;rira, normales. _ ~~~__ .1.059 _..y_4_0_....l..._-_-...l._1_5._~_¿~.RESOLUC10N de 29 de junio de 1992. de la Dm-'CCÍón

General de Producciones y Alereados AgrÚ'olas, por la qUl
se resuelve la homologación de los tractores marca {(Same»
lJlodelo Frutle¡o 60 JI f'DT
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